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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL PLENO DEL EXCMO. 

CABILDO  INSULAR DE FUERTEVENTURA, CELEBRADA EL DIA 15 DE OCTUBRE 

DE DOS MIL DIECIOCHO. 

 

PRESIDENTE: D. MARCIAL MORALES MARTÍN 

CONSEJEROS/AS:  Dª ROSA DELIA RODRÍGUEZ CLAVIJO (se incorpora en el punto nº2) 
   Dª NATALIA ÉVORA SOTO  

   D. JOSÉ JUAN HERRERA MARTEL (se ausenta en el punto nº 7 y se incorpora en 

el nº 10)  

   D. ANDRÉS DÍAZ MATOSO 

   D. RAFAEL F. PÁEZ SANTANA 

   Dª MARÍA LUISA RAMOS MEDINA 

   D. JOSÉ ROQUE PÉREZ MARTÍN 

   Dª EDILIA PÉREZ GUERRA 

   D. JUAN JIMÉNEZ GONZÁLEZ  

   D. BLAS ACOSTA CABRERA 

   D. JUAN ESTÁRICO QUINTANA  

   D. YLENIA J. ALONSO VIERA  

   Dª YANIRA L. DOMÍNGUEZ HERRERA 

   D. FRANCISCO M. ARTILES SÁNCHEZ 

   D. CLAUDIO GUTIÉRREZ VERA 

   D. ANDRÉS BRIANSÓ CÁRCAMO 

   D. GUSTAVO GARCÍA SUÁREZ  

   Dª SILVIA PEIXOTO GALLEGO  

   D. ALEJANDRO J. JORGE MORENO  

   Dª LIDIA ESTHER JAIME ROGER 

   D. FERNANDO MÉNDEZ RAMOS (se ausenta de la sesión en el punto 3 y 

se incorpora en el punto 4) 

 

No asiste, con excusa, Dª Águeda Montelongo González. 

 

EL SECRETARIO GENERAL: D. MIGUEL A. RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

  

En Puerto del Rosario, Provincia de Las Palmas, siendo las diecisiete horas del día quince 

de octubre de dos mil dieciocho, se reúne el Pleno del Excmo. Cabildo Insular de Fuerteventura, en 

el Salón de Actos de la Casa Palacio Insular, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. Presidente, D. 

Marcial Morales Martín, concurriendo los/as., Consejeros/as arriba reseñados y asistidos del 

Secretario General, D. Miguel A. Rodríguez  Martínez y de la Sra. Interventora Accidental, Dª Mª 

Dolores Miranda López, al objeto de celebrar sesión ordinaria convocada para este día y realizada 

en primera convocatoria.  

ORDEN DEL DÍA 

 

     1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN DE 

FECHA: 17/09/2018 (ORDINARIA). 
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Dada cuenta del borrador del acta de la sesión ordinaria de fecha 17.09.2018, fue 

aprobada por el voto unánime de todos/as., los/as., Sres./as., Consejeros/as., presentes.  

 

2.- COMPARECENCIA DEL SR. PRESIDENTE SOLICITADA POR D. ANDRÉS 

BRIANSÓ CÁRCAMO PORTAVOZ DEL GRUPO POLÍTICO PODEMOS, PARA QUE 

DE TODAS LAS EXPLICACIONES SOBRE EL HERMANAMIENTO CON EL 

MUNICIPIO DE VERÓN EN PUNTA CANA. ACUERDOS QUE PROCEDAN. 

 
Visto el acuerdo del Pleno del Excmo. Cabildo Insular de Fuerteventura, en sesión ordinaria 

celebrada el día 17 de septiembre de 2018, en el que se acuerda aprobar la solicitud de comparecencia 

presentada por D. Andrés Briansó Cárcamo portavoz del Grupo Político Podemos, para que el Sr. 

Presidente de todas las explicaciones sobre el hermanamiento con el municipio de Verón en Punta Cana. 

 

INTERVENCIONES: 

 

Gustavo García: Destaca la necesidad de coordinar y consensuar las herramientas de 

acuerdo, entre otras, con las directrices de la FEMP. En el caso de Verón no se ha seguido 

procedimiento alguno ni hay lazos ni vínculos mutuos acreditados. 

 

Plantea si habrá lugar a la firma de algún convenio, si habrá desembolso de fondos 

públicos, etc. Expresa su sorpresa por los vínculos del Sr. Cazorla, Alcalde de Antigua, con dicho 

municipio. 

 

Presidente: los hermanamientos son práctica habitual auspiciada desde muchos ámbitos. 

La solicitud vino de Verón. Se solicitó el informe del Ministerio de Asuntos Exteriores y luego de 

emitido se informó por los Servicios Jurídicos. No hay reglamento del Cabildo y a juicio de aquel 

informe el competente será en su caso el Consejo de Gobierno. No hay más que lo expuesto y se 

tomará la decisión política adecuada. 

 

Alejandro Jorge: Se falla en las formas y en la información inicialmente se planteó como 

un hermanamiento del Ayuntamiento de Antigua. No ha habido información a la oposición. 

 

Gustavo García: El expediente administrativo deberá ser aprobado y elevarse al Pleno. 

Entienden que oficialmente no se ha consumado el hermanamiento. 

 

Rafael Páez: en el Pleno de junio el Presidente informó de la iniciativa de hermanamiento 

aún no concluida. Pide una valoración positiva de los hermanamientos. 

 

Presidente: ha habido información y se informará de todos los pasos a dar. 

 

Se desarrolla la comparecencia, interviniendo los diferentes grupos. 
 

 Se ausenta de la sesión el Sr. Consejero D. Fernando Méndez Ramos. 

 

3.- MOCIÓN DEL PORTAVOZ DEL GRUPO POPULAR, CON R.E. Nº 31273 DE FECHA 9 DE 

OCTUBRE DE 2018, RELATIVA A LA EJECUCIÓN DE UN PLAN INTEGRAL DE 
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ACTUACIÓN CONTRA EL INSTRUSISMO EN EL SECTOR DEL TAXI EN LA ISLA DE 

FUERTEVENTURA. ACUERDOS QUE PROCEDAN. 

 

El Sr. Consejero D. Claudio Gutiérrez Vera expone la moción. 
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INTERVENCIONES: 

 

Alejandro Jorge: destaca la necesidad de luchar contra el intrusismo en el sector del 

transporte y aumentar el número de inspectores de transporte del Cabildo. 

 

José Roque Pérez: el Gobierno de Canarias en colaboración con los Cabildos prevé un 

plan anual de inspección en materia de transportes. En la nueva RPT se prevé 3 plazas de 

inspectores. La lucha con el intrusismo también se hace mediante formación e información a los 

diferentes agentes y colaborando con todos los implicados. La mesa de transportes terrestre ya 

cumple las funciones previstas en la moción. Rechazan la moción. 
  

Alejandro Jorge: pide flexibilidad a la mayoría de Gobierno a la hora de valorar las 

mociones de la oposición. Pide que el Cabildo de Fuerteventura lidere la lucha contra el intrusismo en el 

Sector del taxi. 

 

Claudio Gutiérrez: la moción obedece al sentir del taxi y por ello la moción es necesaria 

porque acredita que no se trabaja en la línea adecuada, no hay resultados adecuados. 

 

VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 
 El Pleno de la Corporación, por 5 votos a favor (1 de D. Claudio Gutiérrez Vera, 1 de D. 

Francisco Ártiles Sánchez. 1 de Dª. Silvia Peixoto Gallego, 1 de Dª. Lidia Jaime Roger y 1 de D. 

Alejandro Jorge Moreno, 2 abstenciones (1 de D. Gustavo García Suárez y 1 de D. Andrés Briansó  

Cárcamo y 14 votos en contra ( 9 del Grupo Coalición Canaria y 5 del Grupo Socialista) ACUERDA:  

 

Desestimar la moción. 

Se incorpora a la sesión el Consejero D. Fernando Méndez Ramos. 
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4.- MOCIÓN DEL GRUPO POLÍTICO PODEMOS DE FECHA 9 DE OCTUBRE DE 2018 

RELATIVA A: “PROTECCIÓN YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO DE LOS SOLES DE 

TEJATE (LA OLIVA)”. ACUERDOS QUE PROCEDAN. 

 

El Consejero D. Andrés Briansó Cárcamo explica la moción. 
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INTERVENCIONES: 

 

 Juan Jiménez González, en los antecedentes destaca que en el apartado: amenazas y 

oportunidades se señala que este yacimiento está incorporado al PIOF, pero al no estar aprobado, 

su cobertura viene del Decreto de medidas cautelares de su Consejería. Está recogido en el 

inventario arqueológico del servicio. 

 

En el punto 3 señala que no hay espacio protegido y pide que se elimine esa expresión. 

En reunión con el Director General de Patrimonio se llego a la conclusión de que esa Dirección 

General elabore un informe sobre si efectivamente hay yacimiento o no  ha intervenido la mano 

humana. Al parecer el informe indica que sí hay un yacimiento. 

 

Andrés Briansó: aceptan las correcciones. El objetivo es precisamente que se clasifique 

como un espacio protegido. Elogian las medidas cautelares adaptadas.  
 

 VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 
 El Pleno de la Corporación, por 20 votos a favor (9 del Grupo Coalición Canaria, 5 del Grupo 

Socialista, 3 del Grupo Mixto y 3 del Grupo Podemos) y 2 abstenciones del Grupo Partido Popular, 

ACUERDA: 

 

1.- El mantenimiento de las visitas de inspección de la zona por parte del servicio de 

Patrimonio Histórico para asegurar que no se realizan nuevas actividades que menoscaben el 

yacimiento. 

 

2.- Realizar un estudio científico completo sobre el conjunto a través de un equipo 

multidisciplinar con el objetivo de conocer su alcance, importancia y significado. 

 

3.- Establecer medidas de concienciación y didáctica de buenas prácticas e información, 

mediante señalización adecuada. 

 

4.- Estudiar extender los niveles de protección del conjunto arqueológico, incluyendo su 

delimitación y declaración BIC. 

 

5.-  MOCIÓN DE LOS GRUPOS COALICIÓN CANARIA Y GRUPO SOCIALISTA PARA LA 

DEFENSA DE LOS DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS EN CANARIAS CON 

MOTIVO DEL 28 DE SEPTIEMBRE, DÍA INTERNACIONAL POR LOS DERECHOS 

SEXUALES Y REPRODUCTIVOS. ACUERDOS QUE PROCEDAN.  
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INTERVENCIONES: 

 

Dª. Yanira plantea dejarlo sobre la mesa tras consultar al departamento de Bienestar Social y , 

en consecuencia, se retira las moción. 

  

 

6.- MOCIÓN  DEL GRUPO PARTIDO POPULAR, CON R.E. Nº 28.153 DE 11 DE 

SEPTIEMBRE, RELATIVA A LA REHABILITACIÓN, SEGURIDAD Y USO DE LA 

ESTACIÓN DE GUAGUAS DE MORRO JABLE. ACUERDOS QUE PROCEDAN. 

 

El Consejero D. Claudio Gutiérrez Vera explica dicha moción. 
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INTERVENCIONES: 

 

 Alejandro Jorge: se trabaja ya en la coordinación de la seguridad. Es una enorme 

infraestructura que está improductiva y eso hay que cambiarlo. 

 

Andrés Briansó: es una macroobra infrautilizada. Es necesario reforzar las plantillas de 

policía en el Sur. Hay que dar uso al salón de actos y resolver los problemas de accesibilidad. 

 

José Roque: destaca la dotación de personal, la inversión en seguridad, alumbrado, 

dotación del salón de actos, etc. y se licitará la accesibilidad. Se ha avanzado en coordinación de la 

seguridad. Propone enmendar la moción.  

 

Claudio Gutiérrez: aceptar el cambio con el compromiso de que se adjudique la 

seguridad interior. 

 

Blas Acosta: la responsabilidad de los daños no se puede achacar a la falta de la debida 

intervención de Policía Local o Guardia Civil. 
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Presidente: Se eliminará el 2º punto. 

 

 VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 

 El Pleno de la Corporación, por unanimidad de todos/as., los/as., Sres./as., Consejeros/as., 

miembros asistentes, ACUERDA: 

 

El Cabildo de Fuerteventura se compromete a reponer los desperfectos, abrir el salón de 

actos, contratar nuevamente la seguridad privada y sacar a licitación la cafetería con la mayor 

brevedad posible. 
 

Se ausenta de la sesión el Sr. Consejero D. José Juan Herrera Martel. 

 

7.- EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS, Nº 37 DEL PRESUPUESTO DEL 

EXCMO. CABILDO INSULAR DE FUERTEVENTURA. ACUERDOS QUE PROCEDAN. 

 

El Sr. Consejero D. Rafael Páez Santana el expediente de modificación de créditos nº 37 del 

Presupuesto del Excmo. Cabildo Insular de Fuerteventura. 

                  

INTERVENCIONES: 

 

Natalia Évora: se elimina una subvención al ITC para completar el ciclo del agua en Lobos. 

El problema es que no cabe mediante subvención. 

  

Vista la propuesta del Jefe de Servicio de Gestión Presupuestaria, D. Miguel A. Socorro 

Perdomo, de fecha 5 de octubre de 2018, 

 

Visto el dictamen de la Comisión Permanente Especial de Cuentas y Presupuestos, de fecha 

15 de octubre de 2018. 

 

 VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 

 El Pleno de la Corporación, por 18 votos a favor (8 del Grupo Coalición Canaria, 5 del Grupo 

Socialista, 3 del Grupo Mixto y 2 del Grupo Partido Popular) y 3 abstenciones del Grupo Podemos, 

ACUERDA: 

 

Primero.- Dar de baja a las partidas presupuestarias que se detallan en el expediente de 

modificación de créditos nº 37/2018, por importe de catorce mil euros (14.000,00 €). 

 TOTAL SECCION 1.365.179, 2.681.279,35 889.627,13 

Segundo.- Aprobar el expediente de modificación de créditos nº 37/2018 del Presupuesto 

General del Cabildo Insular de Fuerteventura 2018, cuyo resumen es el siguiente: 

 

ESTADO DE GASTOS 

 

BAJAS POR ANULACIÓN   
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Capítulo IV: Transferencias corrientes -14.000,00 € 

Total Bajas por anulación -14.000,00 € 

 

CREDITOS EXTRAORDINARIOS 

Capítulo IV: Transferencias corrientes 14.000,00 € 

Total Créditos Extraordinarios 14.000,00 € 

 

TOTAL ESTADO DE GASTOS                            __               0,00 € 

 

Tercero.- Exponer al público por un espacio de quince días hábiles, contados a partir del 

siguiente al de la inserción del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. En caso 

de no haber reclamaciones se entenderá definitivamente aprobado, debiéndose insertar anuncio con 

un resumen del mismo a nivel de capítulos. 

                                            

8.- DAR CUENTA DE LOS DECRETOS DE LA PRESIDENCIA Y DE LAS 

RESOLUCIONES DE SUS CONSEJEROS DE ÁREA, DEL Nº 3.321 DE FECHA 07/09/2018 

AL Nº 3.673 DE FECHA 04/10/2018. 

 
Dada cuenta de los Decretos de la Presidencia y de las Resoluciones de sus Consejeros de Área, 

del número 3.321 de fecha 07/09/2018 al número 3.673 de fecha 04/10/2018. 

 

9.- ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA.  

 

No hubo. 

 

Se incorpora a la sesión el Sr. Consejero D. José Juan Herrera Martel. 

 

10.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

 

- Convenio de Colaboración entre el Excmo. Cabildo de Fuerteventura y la 

Mancomunidad Centro Sur  para la encomienda de Gestión de Centro de Día de 

Rehabilitación Psicosocial para Enfermos Mentales de Gran Tarajal.  Año 2018. 

 

El Sr. Presidente de la Comisión explica los motivos por los que es necesario ratificar la 

urgencia de este punto. 

 
El Pleno de la Corporación, por unanimidad de todos/as., los/as., Sres./as., Consejeros/as., 

miembros asistentes, ACUERDA: declarar la urgencia de este punto. 

  

Visto el informe propuesta de resolución de Dª. Luz Divina Cabrera Travieso,  Jefa de 

Servicio de Asuntos Sociales, Sanidad, Consumo e Inmigración de fecha 10 de septiembre de 2018. 
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Visto el informe de fiscalización de la interventora Accidental Dª. Mª. Dolores Miranda 

López, de fecha 18 de septiembre de 2018. 

  

Visto el dictamen de la Comisión Permanente de Asuntos Resolutorios, de fecha 3 de 

octubre de 2018. 

 

VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 

 El Pleno de la Corporación, por unanimidad de todos/as., los/as., Sres./as., Consejeros/as., 

miembros asistentes, ACUERDA: 

 

a) Aprobar el CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO. CABILDO DE 

FUERTEVENTURA Y LA MANCOMUNIDAD CENTRO SUR PARA LA ENCOMIENDA DE 

GESTIÓN DEL CENTRO DE DÍA DE REHABILITACIÓN PSICOSOCIAL  PARA 

ENFERMOS MENTALES DE GRAN TARAJAL AÑO 2018, el importe es de 106.873,32 € y 

texto el siguiente: 

 “CONVENIO ENTRE EL EXCMO. CABILDO INSULAR DE FUERTEVENTURA Y LA MANCOMUNIDAD 

DE MUNICIPIOS CENTRO-SUR  PARA LA  ENCOMIENDA DE GESTIÓN DEL CENTRO DE DÍA DE 

REHABILITACIÓN PSICOSOCIAL PARA  ENFERMOS MENTALES DE GRAN TARAJAL (2018). 

En Puerto del Rosario, a         de                   de  2.018. 

 

R E U N I D O S 

 

 De una parte, el Sr. D. Marcial Morales Martín, actuando en nombre y representación del Cabildo 

Insular de Fuerteventura., en nombre y representación de la Institución que preside, en virtud de lo previsto 

en los artículos 34.1b) de la Ley 7/85, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y el artículo 

57 b) de la Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares,  previa autorización del Consejo de Gobierno 

Insular. 

 

 Y por otra, el Sr. D. Antonio Sergio Lloret López,  en representación de la Mancomunidad de 

Municipios Centro Sur , en virtud del art.13 de sus Estatutos (BOC nº 19 de 11 de febrero de 1998) y el art. 

21.1b) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,  según Decreto del 

Presidencia de la Mancomunidad de fecha     de       de  2.018. 

 

           Las partes firmantes se reconocen recíprocamente capacidad para formalizar en presente 

CONVENIO y  

M A N I F I E S T A N 

 

 PRIMERO.- Que es responsabilidad pública garantizar el derecho de todos los ciudadanos/as a los 

servicios sociales, facilitando su acceso a los mismos, orientados a evitar y superar, conjuntamente con otros 

elementos de régimen público de Bienestar Social, las situaciones de necesidad y marginación social que 

presenten individuos, grupos y comunidades, favoreciendo el pleno y libre desarrollo de éstos. 

 

 SEGUNDO.- Que dicha responsabilidad ha de ejercerse por los Poderes Públicos conforme a los 

principios de participación y descentralización, aproximando lo más posible a los ciudadanos, no sólo los 

servicios, además del principio de coordinación entre todos las instituciones y organismos implicados en el 

área de servicios sociales. 
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 TERCERO.- El Cabildo de Fuerteventura en su propósito de racionalización del sistema de 

servicios sociales, y de imprimir una mayor eficacia en su gestión, conforme con los principios inspiradores 

de la Ley de   Servicios Sociales, y considerando el ámbito territorial de desarrollo de la referida actividad, 

considera conveniente encomendar a la Mancomunidad de Municipios Centro Sur  la gestión del Centro de 

Día  de Rehabilitación Psicosocial para Enfermos Mentales de Gran Tarajal, en base a lo establecido en la 

artículo 10.4 de la Ley 9/87, de 28 de Abril, 11 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público Y 

44 de la Ley 8/2015, de 1 de abril de Cabildos Insulares.  

 

 CUARTO.- Que este acuerdo se enmarca en el desarrollo de la Ley 9/1.987, de 28 de Abril, de 

Servicios Sociales,  y más concretamente,  en el artículo 2,   del Decreto 113/02,  de 9 de Agosto, de traspaso 

de funciones de las Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias a los Cabildos 

Insulares en materia de Servicios Sociales Especializados a Personas Mayores, Discapacitados y Mujeres. A 

tal efecto, el Cabildo de Fuerteventura es titular del Centro de Rehabilitación Psicosocial para personas con 

Enfermedad Mental de Gran Tarajal, configurándose como un Servicio público integrado en el Sistema 

Canario de atención a personas Dependientes. Asimismo, la Institución Insular, carece de los recursos 

humanos y técnicos específicos para desarrollar su gestión de forma directa, por lo que por razones de 

eficacia, deviene más idónea su gestión por parte de la Mancomunidad de municipios Centro Sur. 

 

QUINTO: Que la Mancomunidad de municipios Centro Sur está constituía por los municipios de 

Antigua, Betancuria, Pájara y Tuineje, con plena personalidad y capacidad jurídica para el cumplimiento de 

los fines de su competencia, estando facultada, entre otras para “gestionar las funciones y servicios que le 

sean delegados o concertados por la Comunidad Autónoma de Canarias o los Cabildos Insulares”. A tal 

efecto la Mancomunidad Centro Sur ha venido gestionando el Centro de Día de Rehabilitación Psicosocial 

para personas con Enfermedad Mental de Gran Tarajal, desde el año 2003, lo que la configura como 

Administración  con idoneidad y solvencia acreditada. 

 

  En virtud de lo expuesto, mediante el ejercicio de acción administrativa coordinada, las partes 

acuerdan suscribir el presente CONVENIO DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN, con arreglo a las siguientes 

premisas:  

   

 A.- La racionalización y optimización de los recursos sociales, atendiendo aquellas necesidades 

sociales más perentorias y dando prioridad, en la satisfacción de las mismas, a la atención en medio 

habitual, personal y familiar. 

 

    B.- La promoción y desarrollo pleno de los individuos, grupos y comunidades, potenciando las vías 

de participación para la toma de conciencia, la búsqueda de recursos para solución de los problemas. 

 

 C- La descentralización de los recursos sociales a fin de que puedan ubicarse en el entorno más 

próximo al ciudadano/a. D.- El establecimiento de vías de coordinación entre organismo y profesionales 

que actúen dentro de su ámbito territorial, como educación, área de salud, agencia de desarrollo local, etc. 

 

SEXTO.- Que la demanda de personas con discapacidad por enfermedad mental se ha incrementado en los 

últimos años, precisando la creación de recursos alternativos para promover su rehabilitación psicosocial. 

 

E S T I P U L A C I O N E S 

 

 PRIMERA.-  Objeto del Convenio: El presente convenio tiene por objeto la Encomienda Gestión del 

Centro de Día de Rehabilitación Psicosocial para Enfermos Mentales de Gran Tarajal, siendo la Entidad 

encomendante, el Cabildo de Fuerteventura y la entidad encomendataria, la Mancomunidad de Municipios  
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Centro Sur y  cubriendo únicamente los gastos de  personal y  gastos corrientes   desde el 1 de Enero  de 

2018  hasta el 31 de Diciembre de 2018. La encomienda de gestión  no supone la cesión de la titularidad de 

la competencia ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, siendo responsabilidad del Cabildo dictar 

cuántos actos o resoluciones de carácter jurídico den soporte  o en los que se integre la concreta actividad 

material objeto de la Encomienda. 

  

 SEGUNDA.- Descripción de los Programas. El programa de actuación para el Centro de Día de 

Rehabilitación Psicosocial para Enfermos Mentales es el que se detalla en el programa presentado. 

Asimismo, a efectos de este Convenio se entiende por Centro de Día de Rehabilitación Psicosocial para 

Enfermos Mentales, aquellos    “establecimientos que prestan los servicios de promoción e inserción social, 

dotados de estructura funcional y material necesaria, con la finalidad de facilitar la creación de mecanismos 

de adaptación a la comunidad, favoreciendo la reinserción social mediante la superación de la 

estigmatización, la incorporación a un papel activo a nivel social de un modo progresivo, el apoyo para la 

realización de actividades culturales, ocupacionales y/o laborales, la potenciación del apoyo a su red social 

y el desarrollo de las estructuras naturales de soporte, el aprendizaje de nuevas formas de realizar las 

tareas, de modo que compensen la desventaja funcional y/o social, la modificación del medio de modo que 

las tareas dejen de ser necesarias o puedan ser realizadas de forma que se acomoden a las personas  y la 

mejora de la competencia interpersonal para contribuir a la mejora del funcionamiento psicológico”. Las 

actuaciones encomendadas, se describen en el programa que figura en el ANEXO I   

  

TERCERA.- Financiación: Para la financiación de este Convenio, el Cabildo Insular de 

Fuerteventura aportará,  para el ejercicio 2.018, la cantidad  global de CIENTO SEIS MIL OCHOCIENTOS 

SETENTA Y TRES EUROS Y TREINTA Y DOS CÉNTIMOS  (106.873,32Euros), que representan el 100% 

del coste total de la actividad. 

 

Para el ejercicio de 2018 la aplicaciones presupuestaria son 2018 20 2310Q 46302, denominada 

“Mancom Centro Sur  Rehab Psicosocial Enfermo Mental  Gran Tarajal, destinando la cantidad de 

106.873,32 Euros  

 

 La aportación económica se hará con cargo a la distribución que se especifica en el Anexo II. 

Estas cantidades aportadas por el Cabildo representan, los siguientes porcentajes: 

 

Programa Aport 

Cabildo 

Aport Mancomunidad 

Año 2018 

Encomienda de Gestión de Centro de Día de Rehabilitación 

Psicosocial para enfermos mentales de Gran Tarajal. 

        100% 

 

0% 

 

El destino de la financiación  será el siguiente: 

 

Programa Destino 

Encomienda de Gestión de Centro de Día de Rehabilitación 

Psicosocial para enfermos mentales de Gran Tarajal 

Personal, Gastos Corrientes  ( de 

acuerdo al presupuesto 

contemplado en el anexo I) 

 

El personal que aporta la Mancomunidad para realizar la actividad encomendada no tendrá ningún 

tipo de vinculación de carácter laboral o administrativa, con el Cabildo, debiendo ser la Mancomunidad 

Centro Sur la que ostente la responsabilidad del personal a su cargo, ejerciendo sobre éste los poderes de 

dirección, control y disciplinario. Asimismo, no se producirá al finalizar la vigencia del Convenio una 
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surogación empresarial de la Consejería en los términos previstos en el Texto Refundido de la Ley del 

Estatuto de los Trabajadores. 

No obstante, en ningún caso asumirán funciones o responsabilidades propias del personal 

funcionario o laboral del Cabildo, siendo su relación contractual con la Mancomunidad. 

 

CUARTA.- Formas de abono: El Excmo. Cabildo Insular de Fuerteventura realizará el abono de las 

cantidades económicas de la siguiente forma:  

 El  100% a la firma del Convenio. 

 

QUINTA.- Justificación: El plazo para justificar la ejecución del programa objeto del Convenio  se efectuará 

antes del 31 de enero de 2019,  se justificará el total de la actividad así como la realización de la misma. 

 

Los gastos efectuados se justificarán con arreglo a la siguiente forma: 

 

El total de los gastos, mediante un certificado (según modelo propuesto en el anexo lV) del  

órgano  que tenga atribuida la responsabilidad del control de fondos  acreditativo de haberse 

destinado los fondos recibidos, a la finalidad para la que han sido convenidos, haciendo constar 

de forma detallada, por capítulos, los gastos totales realizados en la ejecución de cada uno de los  

programas financiados. 

Los gastos realizados habrán de ser con arreglo al presupuesto estimado en el presente 

convenio en cada uno de los programas,  pudiendo producirse desviaciones entre los capítulos I y 

II  y partidas  dentro de cada programa específico, compensándose unas con otras  hasta un límite 

del 20% del presupuesto total de cada uno de ellos. Sin embargo, no pueden producirse 

desviaciones en los gastos de inversión para compensar con el gasto en otros capítulos. 

 

-. Además la realización de la actividad se justificará mediante memoria descriptiva de cada uno 

de los programas ejecutados con arreglo al esquema propuesto en el Anexo lII. La cuál deberá 

entregarse en soporte informático y en papel, sin encuadernar. 

 

SEXTA.- Reintegro: El reintegro procederá por cualquiera de las causas establecidas en las Bases de 

Ejecución del Presupuesto del Excmo. Cabildo de Fuerteventura, que estén vigentes, en la forma y plazos 

establecidos en las mismas. 

 

Supletoriamente en lo no expresado en este Convenio, en cuanto a justificación y reintegro,  será de 

aplicación   la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones. 

 

SÈPTIMA.- Obligaciones: El Excmo. Cabildo Insular de Fuerteventura y la Mancomunidad  Centro-Sur 

asumen la responsabilidad de coordinación, seguimiento, programación, apoyo técnico y supervisión de las 

actuaciones convenidas. De conformidad con el art.11.2 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público 

corresponde al Cabildo la responsabilidad de dictar cuántas actos o resoluciones de carácter jurídico den 

soporte o en los que se integre la concreta actividad material objeto de la encomienda. 

 

 A los efectos de coordinación presupuestaria y administrativa la Mancomunidad Centro 

Sur deberá realizar aquellas certificaciones que acrediten la gestión, el desarrollo, cumplimiento y 

justificación de las cantidades abonadas, debiendo facilitar en todo momento, el seguimiento y control del 

Convenio, así como los documentos e información que le sean requeridos. 

Comunicar de nuevas altas: 

 Las altas deben ir acompañadas de: informe técnico con propuesta de idoneidad para el 

recurso, solicitud de plaza firmada por el solicitante o su representante. 

Comunicación de bajas: 
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 Las bajas deben ir acompañadas de informe técnico en el que se expongan los motivos de baja. 

Comunicación de plazas ocupadas: altas, bajas e incidencias ( enfermedad, hospitalización, vacaciones, 

ausencias sin justificar): 

 A los efectos de poder incorporar al SIDCAN la ocupación de las plazas, altas, bajas e 

incidencias a los largo del mes, se enviarán estos datos al Servicio de Discapacidad del 

Cabildo antes del día cinco de cada mes. 

 

Asistir a reuniones de seguimiento: se mantendrán reuniones periódicas mínimo cada tres meses y 

cuántas sean necesarias si se estima necesario.  

 

La Mancomunidad de municipios Centro Sur,  se compromete a facilitar toda la información, datos 

y estadísticas referidas a la demanda de su municipio que le sean requeridas por el Cabildo.  En todo caso, 

la Mancomunidad tendrá la condición de encargada del tratamiento de datos de carácter personal a los que 

pudiera tener acceso en ejecución de la encomienda de gestión, siéndole de aplicación lo dispuesto en la 

normativa de protección de datos de carácter personal. 

Deberá mencionarse la colaboración del Excmo. Cabildo Insular de Fuerteventura, en cuantos, carteles, 

difusión, publicidad y escritos se refiera a la actividad del presente convenio, de acuerdo a la imagen 

corporativa de la Institución Insular expuesta en la web www.cabildofuer.es.  El Cabildo Insular de 

Fuerteventura se compromete a la reciprocidad en aquellos que sean elaborados desde esta Corporación, 

para dicho Convenio. 

 

OCTAVA.- Causas de Resolución.-Serán causas de resolución del presente convenio: 

 

 El incumplimiento de alguna de sus cláusulas. 

 Mutuo acuerdo entre las partes, siempre que el interés público lo aconseje. 

 Razones de interés público de cualquiera de los organismos firmantes. 

 

NOVENA.- Duración y vigencia- La entrada en vigor del presente Convenio será a partir de su publicación 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas si bien sus efectos se establecen desde  el 1 de Enero  de 

2018,  hasta el 31 de Enero del 2.019. 

 

DÉCIMA.- Comisión de Seguimiento.- Se crea una Comisión Mixta de Seguimiento de las actividades 

encomendadas, para resolver los conflictos de interpretación que se susciten. Su composición será la 

siguiente: 

 

- Dos representantes por parte del Cabildo de Fuerteventura. 

- Dos representantes por parte de La Mancomunidad. 

 

UNDÉCIMA.- Modificación: El presente convenio podrá ser modificado por acuerdo de las partes. 

Cualquier variación de las cláusulas del presente convenio, habrá de plasmarse  en la correspondiente 

modificación, previa fiscalización y declaración de la existencia de crédito adecuada y suficiente, en su caso. 

 

 DÉCIMO SEGUNDA.- Este Convenio tiene naturaleza administrativa, dirigiéndose su interpretación y 

desarrollo, por el Ordenamiento Jurídico Administrativo aplicable a los Convenios de Colaboración entre 

las Administraciones Públicas. A tal efecto, la jurisdicción contenciosa-administrativa es la competente para 

conocer cuántos litigios puedan derivarse del convenio. 

  

Y, en prueba de conformidad y comprometiéndose las partes a su más exacto cumplimiento, firman el 

presente documento el. Sr. Presidente del  Excmo. Cabildo Insular de Fuerteventura, y el Sr. Presidente de la 

Mancomunidad Centro Sur, en lugar y fecha ut supra.  

http://www.cabildofuer.es/
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 EL PRESIDENTE     EL  REPRESENTANTE  DE LA MANCOMUNIDAD CENTRO SUR                          

Fdo. D. Marcial Morales Martín   Fdo. Antonio  Sergio Lloret López 

 

ANEXO I: PROGRAMACIÓN DEL CENTRO DE DÍA DE REHABILITACIÓN PSICOSOCIAL PARA ENFEROS 

MENTALES DE GRAN TARAJAL. 

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOSCENTRO SUR DE FUERTEVENTURA 

 

 

 

 

 

 

 

 

INSTITUCIÓN: MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS CENTRO SUR DE FUERTEVENTURA 

 

ÁREA: DISCAPACIDAD: SALUD MENTAL 

 

PROGRAMA:  ENCOMIENDA DE GESTIÓN DE CENTRO DE DÍA DE ENFERMOS MENTALES DE GRAN 

TARAJAL  

 

Nº EMPLEOS: 2                                     Nº HOMBRES: 1                                   Nº MUJERES: 1 

 

1. JUSTIFICACIÓN, FUNDAMENTACIÓN DEL PROYECTO. 

        El Centro de Día de Rehabilitación Psicosocial de Gran Tarajal es un recurso comunitario, gestionado 

por la Mancomunidad de Municipios del Centro Sur de Fuerteventura, que viene prestando su servicio desde 

el año 2002. El programa que posibilita su gestión está incluido en el área socio-sanitaria de la 

Mancomunidad, junto con equipos especializados para atención a menores. 

        Mediante la subvención aportada por la Consejería de Bienestar Social, Sanidad, Vivienda, Juventud y 

Consumo del Excmo. Cabildo Insular de Fuerteventura ha sido posible la contratación del personal 

(trabajadora social y monitor ocupacional). Además el Servicio Canario de la Salud aporta la contratación 

de la psicóloga-coordinadora y la enfermera.  

        Este recurso está destinado a personas con trastornos mentales de larga duración, diagnosticadas de 

esquizofrenia y otros trastornos psicóticos, trastornos de la personalidad, y trastornos del estado de ánimo 

recurrentes. Su objetivo es mejorar y recuperar las funciones y habilidades cognitivas, afectivas, sociales y 

laborales que los/as usuarios/as hayan visto deterioradas en el transcurso de la enfermedad. 

 

        AMBITO TERRITORIAL. 

 

   MUNICIPIOS DE: ANTIGUA, BETANCURIA, PÁJARA, TUINEJE. 

 

2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 

 

        Entre los objetivos de la Rehabilitación Psicosocial está prestar una atención integral a los/as 

usuarios/as abarcando el ámbito terapéutico, laboral, social, familiar, etc. 

      En cuanto a la participación y responsabilidad de la trabajadora social en la consecución de los 

objetivos por parte de los/as usuarios/as se pueden delimitar las siguientes funciones: 

CENTRO DE REHABILITACIÓN PSICOSOCIAL DE GRAN TARAJAL 

 
2018 
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 Atender las demandas de necesidad social de los/as usuarios/as del Centro de Día de Rehabilitación 

Psicosocial y sus familias. 

 Coordinarse con otros agentes sociales y recursos comunitarios que repercutan en la mejora de la 

calidad de vida de los/as usuarios/as del C.R.P.S.: Unidad de Salud Mental, servicios sociales 

municipales, C.R.P.S. de Puerto del Rosario, asociaciones, etc. 

 Desarrollar el Programa de Inserción Sociolaboral. 

 Colaborar con recursos sociosanitarios cuyos objetivos sean la inserción social y laboral de las 

personas con enfermedad mental. 

 Redactar proyectos para dotar de recursos  materiales, humanos y formativos al C.R.P.S. 

 Participar en el diseño, implementación, desarrollo y evaluación de talleres y actividades del Centro. 

 Apoyar la realización de actividades en el Centro de acuerdo a las necesidades del servicio. 

 Participar en la evaluación de los/as usuarios/as, y en la elaboración del Plan Individual de 

Rehabilitación Psicosocial (P.I.R.P.). 

 Asesorar y colaborar con la Asociación Majorera por la Salud Mental (ASOMASAMEN) en la 

elaboración y puesta en marcha de proyectos dirigidos a personas afectadas de trastornos mentales, sus 

familiares y población general. 

 Participar en la organización de eventos programados por el C.R.P.S. de Gran Tarajal. 

 Realizar gestiones administrativas. 

 

 En cuanto a la participación y funciones del monitor ocupacional se encuentran: 

 

 Elaborar e impartir los talleres que le han sido encomendados. 

 Dinamizar al grupo, motivándolo hacia la participación en actividades. 

 Elaborar una memoria de actividad diaria. 

 Recoger las estadísticas de participación y asistencia de cada usuario/a. 

 Recabar información sobre recursos comunitarios de los que se puedan beneficiar los/as usuarios/as, y 

difundir esta información en el Centro.  

 Participar en la elaboración del Plan Individual de Rehabilitación Psicosocial de cada usuario/a.  

 

 Participar en la evaluación de los/as usuarios/as que tiene lugar semanalmente en la reunión de 

coordinación del equipo del Centro. 

 

3. COLECTIVO BENEFICIARIO. 

Durante el año 2017 han sido atendidas 23 personas en este servicio, derivadas de la unidad de 

salud mental de Gran Tarajal, con las siguientes características: 

 

 Número de personas atendidas por mes: 15 personas de Enero a Abril, 16 personas de Mayo a Julio, 14 

personas en Agosto, 17 personas en Septiembre, y 18 personas de Octubre a Diciembre de 2017. 

 Género: 13 varones y 10 mujeres.  

 Diagnósticos: 16 padecen esquizofrenia u otro trastorno psicótico, 5 trastorno del estado de ánimo 

recurrente, 1 trastorno de la personalidad, y 1 otros trastornos. Además, 2 personas tienen un 

diagnóstico de retraso mental moderado añadido a su patología psiquiátrica. 

 Sus edades están comprendidas entre los 21 y los 64 años, conformando una media de edad de 47 años. 

Por tramos de edad, menores de 30 años hay 3 personas (que acuden exclusivamente al programa de 

inserción sociolaboral), entre 31 y 45 años hay 6 personas, entre 46 y 60 años hay 11 personas, y 

mayores de 61 hay 3 personas. 

 Estado civil: 14 están solteras, 7 casadas, y 2 divorciadas. 

 Paternidad/maternidad: 8 personas tienen hijos (coincidiendo en todos los casos que su estado civil es 

casado/a y divorciado/a). 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Secretaría General: P/O-15.10.2018  

MARM/adg  

 

                                                                  30 

 

 Convivencia: con familia propia conviven 8 personas, 8 viven con su familia de origen, 2 personas viven 

solas, 2 residen en piso supervisado, y 1 persona comparte casa con compañeros. 

 Residencia: en el municipio de Tuineje residen 18 personas (11 en Gran Tarajal, 1 en Tiscamanita, 3 en 

Tuineje, 1 en Juan Gopar, 1 en Tequital, y 1 en Las Playitas), 4 personas en el municipio de Pájara (3 

en Morro Jable, y 1 en Pájara), y 1 persona reside en el municipio de Antigua (Valles de Ortega). 

 Procedencia: 7 personas han nacido en Fuerteventura, 7 proceden de Gran Canaria, 3 de Tenerife, 6 

proceden de otras comunidades autónomas (Galicia, Aragón, Castilla-León y Andalucía), y 2 personas 

nacieron en Marruecos. 

 

De estas 23 personas, 10 son nuevas altas (4 de ellas reincorporaciones de antiguos/as 

usuarios/as), y han causado baja 5 personas (2 por traslado de su domicilio, 1 voluntaria, 1 por 

deterioro de su estado psicofísico para los objetivos propuestos, y se ha dado un alta terapéutica).  

 

En el programa de inserción sociolaboral se han atendido en 2017 a 8 personas: 

 

 1 de ellas está incluida en el programa de rehabilitación psicosocial,  

 7 de ellas acuden exclusivamente al programa de inserción sociolaboral. 

 

En total, entre el grupo que acude al programa de rehabilitación psicosocial (16), y el que acude al 

programa de inserción sociolaboral exclusivamente (7), han sido 23 las personas atendidas en este servicio 

a lo largo del año 2017. 

 

4. DEFINICIÓN DE ACTIVIDADES. 

 

         4.1. ATENCIÓN PSICOLÓGICA INDIVIDUALIZADA. 

 

Una vez son derivados/as los/as pacientes de la unidad de salud mental correspondiente se hace 

una valoración que concluya si cumplen con los criterios de derivación, y por tanto puedan ser aceptados/as 

como usuarios/as. Una vez admitidos/as se realiza una valoración por los/as profesionales de psicología, 

enfermería y trabajo social, con el objeto de elaborar un plan terapéutico de actuación, el P.I.R.P. Con una 

periodicidad particular para cada caso, se llevan a cabo sesiones de terapia psicológica, que contribuyan a 

la rehabilitación. 

 

4.2. ATENCIÓN SOCIAL. 

 

Atención a usuarios/as en cuanto a necesidades sociales y de integración social, asesoramiento a 

las familias, etc. Programa de inserción sociolaboral: la trabajadora social es la responsable del programa, 

evaluando a las personas derivadas desde la unidad de salud mental para este fin, formando en habilidades 

laborales básicas, conectando las ofertas laborales con los/as demandantes, y supervisando a el/la usuario/a 

una vez insertado/a en el mercado laboral. 

 

4.3. TALLERES GRUPALES. 

 

Los programas se materializan en talleres y actividades, recogidos en un horario que se actualiza 

cada trimestre aproximadamente, impartiéndose de lunes a viernes de 9:15 a 12:45 horas. Durante el año 

2017 se han realizado los siguientes: 

 

1. Cultura general. 

2. Lectura y comentario de la prensa. 

3. Terapia de grupo. 
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4. Taller “Deshabituación tabáquica”. 

5. Taller “Proyecto de vida”. 

6. Taller “Gestión de la economía personal”. 

7. Taller “Estigma y Autoestigma”. 

8. Taller “Habilidades Sociales Básicas”. 

9. Taller  “Educación para la Salud”. 

10. Taller “Autoestima”. 

11. Taller “Educación afectivosexual”. 

12. Taller “Recursos comunitarios”. 

13. Taller “Agiliza tu mente”. 

14. Taller “Inglés básico”. 

15. Taller de informática. 

16. Taller “Nuevas tecnologías”. 

17. Taller de cocina. 

18. Taller de jardinería. 

19. Taller de manualidades. 

20. Deportes. 

21. Excursiones y visitas. 

 

5.4. OTRAS ACTIVIDADES. 

            

Además de las actividades programadas en el horario, se han impartido otras con carácter puntual, 

a saber: 

 

1. Presentación del Comité Pro Salud Mental En Primera Persona, a cargo de ASOMASAMEN. 

2. Convivencia de fin de semana en la Escuela de Hostelería y Turismo de Esquinzo, Pájara 

(organizada por ASOMASAMEN), los días 12 y 13 de Mayo de 2017.  

3. Senderismo, ruta Agua de Bueyes-Tiscamanita. 

4. Sesión de Educación Medioambiental con la asociación AVANFUER. 

5. Videofórum. 

6. Programa de radio de ASOMASAMEN “Lo bello que es vivir” (participación de la trabajadora 

social y la psicóloga). 

7. Convivencia de fin de semana en el Aula de la Naturaleza de Parra Medina, Betancuria. 

8. Sesión informativa de recursos formativos de Radio ECCA. 

9. Presentación del Servicio de Bomberos y Protección Civil del Ayuntamiento de Tuineje. 

10. Taller de horticultura (en colaboración con ASOMASAMEN). 

 

4.5. ACTIVIDADES EXTERNAS. 

 

Además del trabajo realizado con los/as usuarios/as y las familias, el equipo del Centro ha 

participado en otras actividades, como son: 

4.5.1. Colaboración con la Asociación Majorera por la Salud Mental (ASOMASAMEN). La 

trabajadora social colabora ofreciendo apoyo en la dinamización de esta asociación, y en la redacción o 

puesta en marcha de proyectos como: “Piso supervisado para personas con trastornos mentales graves de 

Fuerteventura”, “Taller ocupacional de horticultura”, “Acompañamiento integral”, “Proyecto ocio y 

tiempo libre”, etc. El resto del personal colabora con la asociación en los actos para recaudar fondos, en 

actividades conjuntas, etc. 
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4.5.2. Conmemoración del Día Mundial de la Salud Mental, el 10 de Octubre. Organización y 

puesta en marcha de los siguientes eventos, enmarcados en un programa de actos conjunto con el Servicio 

de Salud Mental y la asociación ASOMASAMEN: 

 

 Conmemoración del Día Europeo contra la Depresión (instalación de paneles informativos en las 

unidades de salud mental). 

 

 Presentación de la muestra de carteles informativos de los recursos sociosanitarios de Fuerteventura, en 

el área de la salud mental, y creaciones de los/as usuarios/as de los C.R.P.S. Tuvo lugar en el hall del 

Hospital Virgen de la Peña. Muestra itinerante por los 6 centros de salud de la isla, desde Octubre de 

2017 hasta Junio de 2018. 

 

 Escuela de familias “Aprendiendo a cuidarme”. Organizada por la trabajadora social del C.R.P.S. de 

Gran Tarajal, y realizada con la colaboración de la psiquiatra, el psicólogo y la trabajadora social de la 

unidad de salud mental de Gran Tarajal, y de la educadora social de ASOMASAMEN. Se impartieron 

cuatro sesiones, con periodicidad semanal y duración de 90 minutos, en horario de tarde, durante el mes 

de Noviembre. Acudieron un total de 10 personas. 

 

 Apoyo a los actos organizados por ASOMASAMEN: stands informativos por el Día Mundial de la Salud 

Mental, IV Gala Benéfica, salida al parque acuático de Corralejo, etc.  

 

4.6. FORMACIÓN IMPARTIDA POR EL CENTRO. 

 

 Tutoría de prácticas del Grado de Enfermería de la Universidad de Las Palmas de G.C., en convenio con 

la Mancomunidad de Municipios del Centro Sur de Fuerteventura, a cargo de el/la enfermero/a. Durante 

el primer semestre de 2017 se ha recibido a varios/as estudiantes, que han realizado sesiones del taller 

Educación para la Salud, bajo la supervisión de su tutor/a. 

 

 Colaboración con el Servicio de Salud Mental en el programa de estudiantes en prácticas de la 

U.N.E.D., recibiendo a una alumna del Grado de Psicología. La estudiante acudió a conocer el recurso 

los días 13 y 16 de Febrero de 2017, en horario de 8:00 a 14:00 hr. (el resto de la semana al C.R.P.S. de 

Puerto del Rosario), supervisada por la psicóloga.  

 

 Tutoría de prácticas de estudiantes universitarios/as, gestionadas por el Excmo. Cabildo Insular de 

Fuerteventura, en colaboración con el Servicio de Salud Mental. Acudieron tres alumnos/as del Grado de 

Psicología: una del 25 al 28 de Julio, y otros/as dos del 21 al 24 de Agosto de 2017, con horario de 8:00 

a 14:00 hr. La mitad de la semana acudieron a este centro, y la otra mitad al C.R.P.S. de Puerto del 

Rosario, según la distribución de la jornada de la psicóloga, que fue quien supervisó las prácticas. 

 

 Colaboración con la asociación ASOMASAMEN, recibiendo al personal contratado para el proyecto 

“Ocio y tiempo libre”. Ante la falta de experiencia, en la mayoría de las ocasiones, en el ámbito de la 

salud mental, por parte del personal contratado por la asociación, con quienes compartimos gran parte 

de los/as usuarios/as, la coordinadora del Centro realizó en 2015 la siguiente propuesta: que su 

personal acudiera durante unos días al Centro, y acompañado del monitor ocupacional, conociera al 

grupo de usuarios/as, participara en las actividades y talleres, etc. Desde entonces se repite esta 

experiencia, y los días 18 y 25 de Octubre de 2017, en horario de 9:30 a 13:00, acudió la monitora 

contratada. En esta ocasión la monitora ya había trabajado en dicho proyecto hace años, con lo cual su 

paso por el Centro resultó más bien una puesta al día. 
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LAS ACTIVIDADES PREVISTAS PARA EL AÑO 2018 consistirán en seguir en la misma línea de 

actuación, adecuándonos a las necesidades del grupo de usuarios/as y familias en cada momento. Además se 

implantarán otras actividades como son: 

 taller de educación afectivo-sexual, dirigido a usuarios/as del Centro y de la unidad de salud mental de 

Gran Tarajal, y 

 Escuela de Familias con mayor duración que las ediciones anteriores (de Septiembre a Noviembre de 

2018), 

 

5. PERIODO DE EJECUCIÓN DEL PROGRAMA. 

 

         ANUAL. 

 

ANEXO II: CUADRO PRESUPUESTARIO. 

 

CONVENIO ENCOMIENDA DE GESTIÓN DE CENTRO DE DÍA 2018 

 

MANCOMUNIDAD CENTRO SUR 

 

PROGRAMAS FINANCIACIÓN 

Año 2018 Cabildo Mancomunidad Total 

Centro de Día de Rehabilitación   
Psicosocial del Gran Tarajal  

106.873,32 0 106.873,32 

TOTAL 106.873,32 0 106.873,32 

 

A N E X O  III 

 

1.-Objetivos planteados y conseguidos 

2.-Actividades desarrolladas 

3.-Relación de beneficiarios (nº, características, etc.…) 

4.-Recursos empleados 

5.-Evaluación de resultados y conclusiones. 

  

ANEXO IV: CERTIFICADO.- 

 

  D./Dª ……………………………………………………………………., interventor/a General 

/Accidental del Ayuntamiento de ……………………………. 

 

CERTIFICA 

 

 Que según los datos obrantes en esta Intervención a mi cargo, los GASTOS TOTALES 

REALIZADOS en el Convenio de colaboración suscrito con el Cabildo de Fuerteventura para la 

Encomienda de Gestión de Centro de Día de Rehabilitación Psicosocial para  Enfermos Mentales 2018, 

correspondiente a la anualidad de 2.018  ascienden a  ……………………………………………………de Euros, 

desglosados  en los siguientes Programas y capítulos:  

 

PROGRAMA I: “Encomienda de Gestión de Centro de Día DE Rehabilitación Psicosocial para  

Enfermos Mentales  de Gran Tarajal 2018”. 
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Capítulo I: Personal  

Capítulo II. Gastos  en bienes corrientes y servicios   

TOTAL  

 

 Y para que así conste ante el Cabildo de Fuerteventura expido la presente por Orden y con el Visto 

Bueno  del Sr/a Alcalde/sa  a          de                                    de 2.018 

 

VºBº ALCALDE/SA PRESIDENTE/A   EL/LA INTERVENTOR/A. 

DE LA MANCOMUNIDAD 

Fdo   Fdo.:” 

 

b) Facultar al Sr. Presidente del Cabildo de Fuerteventura para la firma del presente 

convenio. 

 

c) Dar traslado del presente acuerdo a la MANCOMUNIDAD CENTRO SUR. 

 

d) Ordenar la Publicación del Texto del Convenio,  una vez suscrito por ambas partes, en 

el Boletín Oficial de la Provincia de las Palmas. 

 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, al concurrir la condición de 

administración pública en el interesado, no cabrá interponer recurso en vía administrativa. No 

obstante, podrá formular requerimiento previo en los términos de aquel precepto. El requerimiento 

deberá dirigirse al órgano competente mediante escrito razonado que concretará el acto objeto del 

requerimiento, y deberá producirse en el plazo de dos meses contados desde que la Administración 

requirente hubiera conocido o podido conocer el acto. 

 

 El requerimiento se entenderá rechazado si, dentro del mes siguiente a su recepción, el 

requerido no lo contestara. 

 

 El plazo para interponer recurso contencioso-administrativo será de dos meses. Cuando 

hubiera precedido el requerimiento citado, el plazo se contará desde el día siguiente a aquel en que 

se reciba la comunicación del acuerdo expreso o se entienda presuntamente rechazado. 

 

- Solicitud de comparecencia del Sr. Consejero Rafael Páez Santana para que dé 

explicaciones sobre los programas “Cualifícate”, solicitado por el Sr. Consejero de 

Nueva Canarias, D. Alejandro Jorge Moreno. 
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INTERVENCIONES: 

 

 Presidente: Se propone incluir en asuntos de urgencia las iniciativas de NC que deberían 

estar en el orden del día. 

 

El Pleno de la Corporación, por unanimidad de todos/as., los/as., Sres./as., Consejeros/as., 

miembros asistentes, ACUERDA: declarar la urgencia de este punto. 

 

 VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 

 El Pleno de la Corporación, por unanimidad de todos/as., los/as., Sres./as., Consejeros/as., 

miembros asistentes, ACUERDA: 

 

Aprobar la comparecencia, que será debatida en el próximo Pleno que se celebre. 
 

 

- Declaración Institucional en relación con el proceso migratorio en Fuerteventura.- 
 

DECLARACIÓN INSTITUCIONAL 

El Pleno del Cabildo de Fuerteventura, a tenor de la legalidad vigente, eleva a la consideración del Pleno 

Ordinario de la Corporación, la siguiente DECLARACIÓN INSTITUCIONAL; 

Exposición de motivos 
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Estando las costas de Fuerteventura a menos de cien kilómetros de un continente que sufre la llamada 

„bomba demográfica‟, a la que se suman regímenes despóticos y constantes guerras, la llegada de 

inmigrantes propiciada por las mafias es un hecho que está volviendo a repetirse. 

La atención humanitaria de estas personas debe garantizarse al cien por cien y por ello necesitamos que se 

reactiven los mecanismos para estar preparados y afrontar con solvencia posibles flujos migratorios que 

pueden seguir incrementándose con nuevas arribadas de embarcaciones a nuestras costas. 

Las casi 1.000 personas que han arribado a las costas en las últimas semanas apuntan hacia una nueva 

tendencia del Reino de Marruecos hacia Europa y la percepción de responsables de dispositivos de 

seguridad de que un alto porcentaje muy alto de las embarcaciones que llegan no proceden de la costa 

africana, sino de embarcaciones „nodrizas‟ que las acercan hasta las proximidades de las islas más 

orientales. 

También se hace necesario el desarrollo de políticas de cooperación con los países emisores de estos flujos 

migratorios utilizando como referencia la reunión, celebrada el pasado día 8 de octubre en Barcelona entre 

todos los ministros europeos de Asuntos Exteriores de los países del Mediterráneo, presididos por la 

Comisaria de Asuntos Internacionales de la Unión Europea, Federica Mogherini, para impulsar el 

denominado “Proceso de Barcelona”, que implica la creación de una gran zona de cooperación entre los 

países del sur de Europa y el norte de África. 

El repunte de este fenómeno representa una nueva oportunidad de hacer las cosas bien, tanto en la atención 

humanitaria a las personas que vienen, como en el afrontamiento ordenado de estos flujos. 

Es por todo ello que se somete a la consideración del Pleno la siguiente:  

PROPUESTA DE ACUERDO 

Se solicita al Gobierno del Estado: 

-          Activar los dispositivos de control de nuestras costas (Sive y Frontex) para evitar la pérdida 

de vidas y abordarlo de forma ordenada. 

-          Agilizar la realización de las pruebas de determinación de la edad de quienes se đeclaran 

menores, paso imprescindible para que los chicos que se demuestre que son menores puedan ser 

derivados un centro de acogida estable, lo que abre la puerta a su posible traslado a otra isla o 

comunidad autónoma. 

-          Dotar los efectivos vacantes en las plantillas de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 

Estado. 

-          Que se reúna con carácter urgente con el Gobierno de Canarias para coordinar las medidas 

oportunas y hacer frente al impacto de la inmigración en las Islas. 

-          Que se acelere la creación de un área de cooperación entre las islas ultraperiféricas de la 

UE, Madeira – Azores – Canarias y África Occidental, que desde hace años viene reivindicando 

Canarias y dotarlo de instrumentos y la financiación necesarios para hacer frente a lo que puede 

ser un proyecto muy importante de la Unión Europea, dentro de lo que sus principales líderes 

actuales llaman la nueva Alianza Estratégica de Europa y África. 

  

También se acuerda solicitar a los Cabildos y al Gobierno de Canarias: 

-          Habilitar centros de acogida inmediata en las islas más impactadas en cada momento, como 

un recurso en el que pueda estar bien atendidas las personas que se encuentren pendientes de la 

determinación de su edad. 
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-          El efectivo cumplimiento del acuerdo de distribución de menores, adoptado en 2002, entre 

todas las islas. 

-          Que realice los trámites necesarios para pedir a otras comunidades autónomas que reciban 

menores de las Comunidades más afectadas por este fenómeno: Andalucía, Canarias,  Murcia, 

Ceuta y Melilla. 

-          El envío de unidades de la Policía Canaria para prestar apoyo en zonas en las que se 

concentre la presencia de menores o en tareas como la realización de las pruebas de edad. 

 

En Puerto del Rosario, a 15 de octubre de 2018. 

 

      Portavoz de CC                                                                     Portavoz de PSC-PSOE           

                                                                                             

  D. Rafael Páez Santana                                                               D. Blas Acosta Cabrera 

 

       Grupo Podemos                                                                               Grupo Popular 

             

D. Andrés Briansó Cárcamo                                                         D. Claudio Gutiérrez Vera 

 

            Grupo Mixto 

 

 Dª. Lidia Esther Jaime Roger 

 

El Pleno de la Corporación, por unanimidad de todos/as., los/as., Sres./as., Consejeros/as., 

miembros asistentes, ACUERDA: declarar la urgencia de este punto. 

 

VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 

El Pleno de la Corporación, por unanimidad de todos/as., los/as., Sres./as., Consejeros/as., 

miembros asistentes, ACUERDA: 

 

Solicitar al Gobierno del Estado: 

-          Activar los dispositivos de control de nuestras costas (Sive y Frontex) para evitar la 

pérdida de vidas y abordarlo de forma ordenada. 

-          Agilizar la realización de las pruebas de determinación de la edad de quienes se 

đeclaran menores, paso imprescindible para que los chicos que se demuestre que son 

menores puedan ser derivados un centro de acogida estable, lo que abre la puerta a su 

posible traslado a otra isla o comunidad autónoma. 

-          Dotar los efectivos vacantes en las plantillas de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 

del Estado. 

-          Que se reúna con carácter urgente con el Gobierno de Canarias para coordinar las 

medidas oportunas y hacer frente al impacto de la inmigración en las Islas. 

-          Que se acelere la creación de un área de cooperación entre las islas ultraperiféricas 

de la UE, Madeira – Azores – Canarias y África Occidental, que desde hace años viene 

reivindicando Canarias y dotarlo de instrumentos y la financiación necesarios para hacer 

frente a lo que puede ser un proyecto muy importante de la Unión Europea, dentro de lo 
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que sus principales líderes actuales llaman la nueva Alianza Estratégica de Europa y 

África. 

  

También se acuerda solicitar a los Cabildos y al Gobierno de Canarias: 

-          Habilitar centros de acogida inmediata en las islas más impactadas en cada 

momento, como un recurso en el que pueda estar bien atendidas las personas que se 

encuentren pendientes de la determinación de su edad. 

-          El efectivo cumplimiento del acuerdo de distribución de menores, adoptado en 

2002, entre todas las islas. 

-          Que realice los trámites necesarios para pedir a otras comunidades autónomas que 

reciban menores de las Comunidades más afectadas por este fenómeno: Andalucía, 

Canarias,  Murcia, Ceuta y Melilla. 

-          El envío de unidades de la Policía Canaria para prestar apoyo en zonas en las que se 

concentre la presencia de menores o en tareas como la realización de las pruebas de edad. 

 

- Expediente de Modificación de Créditos, nº 38 del Presupuesto del Excmo. Cabildo 

Insular de Fuerteventura. 

 

El Consejero Rafael Páez explica el expediente y Andrés Díaz completa la explicación. 

 
El Pleno de la Corporación, por 20 votos a favor (9 del Grupo Coalición Canaria, 5 del 

Grupo Socialista, 3 del Grupo Mixto y 3 del Grupo Podemos) y 2 abstenciones del Grupo Partido 

Popular, ACUERDA: declarar la urgencia de este punto. 

 

INTERVENCIONES: 

 

Alejandro Jorge: cuestiona las altas que se quieren dar porque se refieren a eventos a 

celebrar el próximo año y eso no se entiende porque podrían ir en los presupuestos de 2019. 

 

Andrés Briansó: piden que se aclare el destino de las subvenciones. 

 

Claudio Gutiérrez: debe aclararse las causas de la anulación de la pista en Guisguey. 

 

Andrés Díaz Matoso: el plan especial de protección  no permite la pista polideportiva. 

 

Se trata de subvenciones a eventos, algunos ya celebrados y otros para el próximo año 

que se nominaran. 

 

Alejandro Jorge: no se entiende que estos eventos no estuvieran dotados 

presupuestariamente. 

 

Andrés Briansó: estos eventos deben estar dotados para 2019. 
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Claudio Gutiérrez: son eventos que incluso tenían partidas nominadas. No lo entienden. 

El dinero debería destinarse a inversiones. Propone que el dinero se destine a rehabilitar el campo 

de lucha de Puerto del Rosario. El dinero del Congreso Internacional debería destinarse a la lucha. 

 

Andrés Díaz: las prioridades del Ayuntamiento de Puerto del Rosario las marcan sus 

Concejales. 

  
Vista la propuesta del Jefe de Servicio de Gestión Presupuestaria, D. Miguel A. Socorro 

Perdomo, de fecha 10 de octubre de 2018. 

 

Vistos los informes de la Interventora Accidental, Dª. Mª. Dolores Miranda López, de fecha11 

de octubre de 2018. 

 
Visto el dictamen de la Comisión Permanente Especial de Cuentas y Presupuestos, de fecha 

15 de octubre de 2018. 

 

 VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 

 El Pleno de la Corporación, por 14 votos a favor (9 del Grupo Coalición Canaria, 5 del 

Grupo Socialista) y 7 votos en contra (2 del Grupo Partido Popular, 2 del Grupo Podemos y 3 del 

Grupo Mixto) y 1 abstención de Dª. Silvia Peixoto, ACUERDA: 

 

Primero- Dar de baja a las partidas presupuestarias que se detallan en el expediente de 

modificación de créditos nº 38/2018, por importe de ciento setenta y seis mil euros (176.000,00 €). 

 TOTAL SECCION 1.365.179, 2.681.279,35 889.627,13 

Segundo- Aprobar el expediente de modificación de créditos nº 38/2018 del Presupuesto 

General del Cabildo Insular de Fuerteventura 2018, cuyo resumen es el siguiente: 

 

BAJAS POR ANULACIÓN   

 

Capítulo VI: Inversiones reales -176.000,00 € 

Total Bajas por anulación -176.000,00 € 

 

CREDITOS EXTRAORDINARIOS 

 

Capítulo IV: Transferencias corrientes 176.000,00 € 

Total Créditos Extraordinarios 176.000,00 € 
 

TOTAL ESTADO DE GASTOS                     __               0,00 € 

 

Tercero- Exponer al público por un espacio de quince días hábiles, contados a partir del 

siguiente al de la inserción del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. En caso 

de no haber reclamaciones se entenderá definitivamente aprobado, debiéndose insertar anuncio con 

un resumen del mismo a nivel de capítulos. 

 

 11.- RUEGOS Y PREGUNTAS.  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Secretaría General: P/O-15.10.2018  

MARM/adg  

 

                                                                  40 

 

 

El Grupo de Nueva Canaria presenta las siguientes preguntas: 
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Alejandro Jorge, ruego de que se convoque a los colectivos para explicar el Pacto por la 

Sanidad es Fuerteventura. 

 

Ruega se ponga a su disposición la información sobre el nuevo bono de transportes. 

 

Silvia Peixoto.  
 

¿Tienen previsto este Cabildo Insular la convocatoria de los diferentes concursos para la 

provisión de las distintas jefaturas? 
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¿Podría explicarme las razones o motivos que han impedido la convocatoria de esos 

concursos hasta la fecha? 

 

Francisco Artiles: En relación a las filtraciones en Gran Tarajal al parecer son de agua 

potable acreditada y no de agua salada. Puede ser un problema del CAAF. Ruega al Consejero Matoso 

tomar las medidas necesarias. 

 

¿Tiene claro que hay agua potable en los sótanos en Gran Tarajal?. ¿Qué va a hacer al 

respecto?. 

 

Claudio Gutiérrez pregunta: 

 

¿Por qué no se ha pagado desde julio a la empresa que ejecuta las obras de la piscina 

terapéutica de la residencia para personas con discapacidad? 

 

¿Por qué no se ha pagado la ayuda al nadador Eduardo Blasco en concepto de patrocinio 

firmado con el Patronato de Turismo?. 

 

¿Por qué la providencia de justificación del contrato de Sonido e iluminación de más de 

860.000 € es de la Consejería de de Transportes por la celebración de unas jornadas sobre el transporte?. 

 

A continuación se insertan las respuestas a las preguntas formuladas por los/as., 

Consejeros/as.: 
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            Fin de la sesión.- Y sin más asuntos que tratar, el Sr. Presidente clausura la sesión, siendo  las 

diecinueve horas cuatro minutos de la fecha expresada en el encabezamiento, de todo lo cual, como  

Secretario General, doy fe.  


